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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 28 de octubre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (1) ......................... ..........
Lloras ...............................................
Dolares ......... ......... ..........................
Francos 9Ulzos .................................
Francos belgas ..................... .
Florines ................. ........ ................
Escudos ............................. ............. .
Peso9 argentinos, moneda legal ...
Coronas 9ueea9.................................
Coronas danesas ........................

8 128
80.(580 
10.950 

252.970 
21 900 

288.157 
88 086 

1.46 
2.116 
1.585

(1) Este t ip o  p od rá  su fr ir  las m o d ifica 
c io n e s  q u e  se d eriven  d e l rég im en  fra n cé s  
de ca m b io s .

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Industria 
y Material — Junta Económica Central

E x p e d ie n te  nú m . 309.—a d q u is i c i ó n  p o r
GESTIÓN DIRECTA

Se abre pública concurrencia para ad
quirir 3 277.550 kilogramos de carbón an
tracita con arreglo al detalle que figura 
en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de esta Dirección General (calle 
de Prim, núm. 6).

Para tomar parte en la misma será 
condición indispensable el haber depo
sitado en la Caja General de Depósitos 
o en alguna de sus sucursales la canti
dad de 75.383 á  5 pesetas, que representa 
el 4 por 100 del presupuesto aprobado, 
extremo que se justificará acompañando 
a la oferta la correspondiente carta de 
pago.

Las ofertas, dirigidas al excelentísimo 
señor Presidente de la Junta Económica, 
en sobre cerrado, lacrado y con un lema 
en sitio bien visible, se presentarán el 
día 4 de noviembre, ante la representa
ción de la Junta Económica, las cuales 
llevarán también el lema figurado en el 
sobre que contenga la proposición, de 
once a once y media de la mañana, y a 
continuación tendrá lugar la apertura de 
los pliegos, ‘ levantándose acta detallada 
de las proposiciones recibidas. .. v

Las adjudicaciones que se efectúen se 
harán públicas a los cinco días siguien
tes, exponiéndose el resultado en el ta
blón de anuncios de esta Dirección Ge
neral

Madrid. 23 de octubre de 1950.—El Se
cretario de la Junta Económica (ilegible).
. 6.007—0 . 1.» 28-10-950

MAESTRANZA AEREA DE SEVILLA

Delegación Regional de la Junta Liqui
dadora de Material no apto para el Mi

nisterio del Aire

S u b asta s

Se celebrarán los días 13, 14 y 15 de 
noviembre próximo, a las diez horas de 
sus mañanas, de automóviles, aviones, 
motores y diverso material inútil. El ma
terial podrá examinarse todos los días 
laborables en los locales de la Maestran
za Aérea (Tablada) y los pliegos de con
diciones técnicas y legales en dicha 
Maestranza Aérea y en el tablón de anun
cios del Ministerio del Aire (Madrid).

Sevilla, 23 de octubre de 1950.—El Car 
pitán Secretario, Francisco Salas Guz- 
mán.—Visto bueno, el Coronel Presidente.

6.006-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
construcción de un silo para cereales 

en Villaquirán de los Infantes
E d icto

Declarada urgente por Decreto del Mi
nisterio d e . Agricultura de 4 de julio de 
1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
24-7-47), a los efectos señalados en la 
Ley de 7 de octubre de 1939, la construc
ción de un silo para cereales en Villaqui
rán de los Infantes, es aplicable a la ex
presada construcción la Ley de la Jefa
tura del Estado de 7 de octubre de 1939 
antes citada.

En cumplimiento de lo establecido por 
el artículo tercero de dicha Ley se pu
blica el presente edicto haciendo saber 
a los propietarios y titulares de derechos 
afectados inscritos'en el Registro Público 
de las fincas que se especifican a con
tinuación, que el día 10 de noviembre 
próximo, a las dieciocho horas, se pro
cederá a levantar el acta previa a la 
ocupación de las mismas, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán usar 
de los derechos que se consignan al efec
to en el articulo cuarto de la mencio
nada* Ley.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS
Término municipal de Villaquirán de los 

Infantes
Finca núm. 4.—'Tierra en término de 

Villaquirán de los Infantes, que figura 
en el Registro Catastral al paraje de «El 
Charco», polígono 1, parcela 121, con una 
extensión de 55 áreas y 10 centiáreas, 
propiedad de don Silvano Lafont, y lin
da: por Norte, con terrenos que fueron 
de doña Paulina Hernando González, 
hoy del S. N. T.; Sur, con Herederos de 
’Fidenciano Grijalvos; Este, con terrenos 
del ferrocarril, y Oeste, camino. La par
cela a la que afecta la expropiación está 
determinada por una recta que, partien
do de un punto situado en la linde Nor
te á 56 metros de su extremo Este y for
mando con ella un ángulo de 58 1/2 gra
dos centesimales, va a cortar la linde 
Sur. Linda: al Norte, con el S. N. T.; al 
Sur, con Herederos de Fidenciano Gri- 
jalvos; al Este, con terrenos del ferroca
rril, y al Oeste, con resto de la misma 
finca, siendo su extensión de 1.878 me
tros cuadrados. ,
• Finca núm. 5.-—'Tierra en término de 

Villaquirán de los Infantes, que figura 
en el Registro Catastral al paraje de «El 
Charco», parcela 120, de una hectárea 
ocho áreas y 30 centiáreas de extensión, 
propiedad de los Herederos de Fidencia
no Grijalvos López. Linda: al Norte, con 
tierras de Silvano Lafont y terrenos del 
ferrocarril; Sur, Cascajera y Silvano La
font: Este, terreno del ferrocarril, y Oes
te, camino.

Le interesa la expropiación en una 
faja de terreno de una extensión de 
3.487 m2„ cuyos linderos son: al Norte, 
Silvano Lafont y terreno del ferroca
rril; al Este, terrenos del ferrocarril, y 
al Sur y Oeste, con resto de la misma 
finca.

Madrid, 25 de octubre de 1950.—El Re
presentante de la Administración (ile
gible).

2.227-0.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Inspección General de Sanidad Exterior
' Se convoca a concurso para la adqui

sición de material de desinsectación, des- 
ratización, desinfección de laboratorio y 
clínico con destino a los Servicios de 
Sanidad de Puertos y Fronteras.

Las condiciones del concurso se en
cuentran . e n . la Dirección General de Sa
nidad (plaza de España), Jefatura de la 
Sección de compras, a donde pueden 
presentarse ofertas todos los días labo
rables (excepto los sábados), de seis a 
ocho de la tarde, durante diez días, a 
partir de la publicación de este anuncia

6.005-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación
MADRID

N o t if ic a c ió n

Se hace saber a Emilio Rodríguez Gai> 
cía, cuyo último domicilio fué el de Pue
bla de Sanabria (Zamora), que durante 
el plazo de diez días hábiles tiene a su 
disposición el expediente número 819-49, 
instruido por aprehensión de un auto
móvil marca «Buick», para que en cum
plimiento del artículo 89 del Reglamento 
de Procedimientos pueda presentar, si asi 
lo desea, el oportuno escrito de alegacio
nes. Este plazo empieza a contarse desde 
la inserción en este periódico oficial.

Madrid, octubre de 1950.—El Delegado 
de Hacienda, Manuel Carames,

2.680—O,
ZAMORA

Secretarla de Juntas Administrativas
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Luis de la Osa Bonilla, que anteriormen
te lo tuvo en Madrid, calle Doctor San
tero, número 16, Cuatro Caminos, se le 
hace saber que el día 7 de octubre de 
1950 y por el ilustrísimo señor Presiden
te de la Junta Administrativa, fué fa
llado el expediente número 235-50 en el 
que figura como encartado, con el si
guiente fallo:

1.° Declarar cometida una falta de 
contrabando por rifa clandestina, com
prendida en el caso tercero del artículo 
cuarto de la Ley de Contrabando y De
fraudación.

2.° Declarar responsable de la misma a 
Luis de la Osa Bonilla.

3.° Imponerle la multa de mil pesetas.
4.° Imponer la pena subsidiaria de pri

vación de libertad para caso de insol
vencia.

Dicha multa deberá hacerla efectiva en 
el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pues de no hacerlo así se declarará su 
prisión, por insolvencia, conforme a lo 
prevenido en ei articulo 27 de la Ley.

Asimismo se le notifica que contra ei 
fallo puede recurrir ante la Junta Admi
nistrativa en el plazo de cinco días, pa
sado este plazo no se dará recurso alguno.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
tos. de 29 de julio de 1924.

Zamora, 23 de octubre de 1950.—El Se
cretario de la Junta, Luis Gonzalo.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, José del 
Río.

2.685—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALBACETE

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de en e r 
g ía  ELÉCTRICA

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 
Albacete.

O bjeto: 1.° Línea eléctrica, aérea, tri- 
filar a 10.000 V., que partiendo de la 
subestación denominada San Antón, pro
piedad de «Electra Aibacetense, S. A.», 
termine frente a la estación de agua po
table del Excmo. Ayuntamiento, denomi
nada «Fiesta del Arbol».

2.° Línea subterránea a 10.000 V., que 
partiendo de donde termina la anterior 
vaya a la subestación transformadora 
existente en los edificios de elevación de 
agua anteriores y para el servicio exclu
sivo del mismo.

Capacidad: 450 KVA.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para- que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y
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debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 1? de octubre de 1950.—El In
geniero Jefe, Luís García Roco.

5.972—0 .

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u 
c ió n  DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: «Electra A lb a ce te n s e , So
ciedad Anónima».

Objeto: Línea eléctrica subterránea a
10.000 V., que partiendo de la subestación 
de «Torres Quevedo» y recorriendo las 
calles de este nombre, Joaquín Quijada, 
Cristóbal Pérez Pastor y Santo Domingo 
de Guzmán termine en el núm. 5 de esta 
calle, donde se instalará una nueva sub
estación de transformación a 10.Q0Q/22Q- 
127 V. y de 620 KVA.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten cuantos escritos estimen 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Gabriel Lo
dares, 3, dentro del plazo de diez días.

Albacete, 17 de octubre de 1950.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

6.973—Q.
Peticionarlo: E. H. I. «Las Cataratas 

del Mundo, S. A.»
O bjeto: Reforma de líneas de alta ten

sión y nueva estación transformadora en 
Tobarra.

1.9 Linea aérea, trifilar, a 30.000 V., de 
675 metros de longitud en una sola ali
neación, partiendo de la general de Alba- 
cete-Tobarra.

2.9 Estación transformadora del tipo 
caseta, a construir en la travesía de la 
calle de Ramón y Cajal, de Tobarra, con 
transformador de 200 KVA. a 30.000 ’ l 0.000 
y otro de 150 KVA. a 10.000/220-117 V.

3,° Línea aérea, trifilar, a 30.000 V., 
que saliendo de la subestación anterior 
termine en la existente en el paraje «El 
Raso», con 1.774 metros de longitud,

§e emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 17 de octubre de 1950.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

$.974—O.
BALEARES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Bautista Peral 
O bjeto: Ampliar su industria de fábri

ca de suelas y tacones de goma, con dos 
cilindros, una caldera y una trituradora.

Producción: Se aumentará hasta 72.000 
. pares.

Esta industri' empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca a 13 de octubre 
de 1950.—E Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.975—O.
C A D I Z

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

peticionario: «Primitivo Collantes y
Compañía» S. R. C.—Chiclana de la 
Jfrontera.

Objeto de la ampliación: Industria de

obtención de mostos. Instalar diversa ma
quinaria en dicha industria

Producción: 500 000 litros da mostos en 
la campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se i 'ice pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos po: la misma presenten los escritos 
qu estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de Espa
ña, 15).

Cádiz, 18 de octubre de 1950.—El In
geniero ;*efe, Enrique < 3 Castro.

5.977—Q.
N ueva in d u s t r ia

Peticionarios: Den Antonio Alex Ala- 
magro y otros. Alcalá de los Gazules.

Objeto de la industria: Linea aerea a
15.000 voltios de 5.000 metros de longitud 
para transmitir 100 kw. de potencia y 
seis estaciones de transformación para 
alimentar de energía eléctrica a seis in
dustrias en el término de Alcalá de los 
Gazules.

Todos los elementos serán nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la. misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de Espa
ña, 15).

Cádiz, 18 de octubre de 1950.—EL Inge
niero Jefe, Enriaue de Castro.

5.976—0 .
CORDOBA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r 
g ía  eléctric a

Peticionarios: Don Cástor y don Fidel 
Sa\tos Gallego.

O bjeto: Instalación de una linea de 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 25.000 V. le 80 metros de longitud, que 
derivará de la que va desde 1a central de 
la Vega a ¡a central de Casas Nuevas, 
propiedad de la «C. A. Mengemor» y ter
minará en un transformado” de 20 KVA. 
de 25.000/220-127 V., que s instalará en 
la oaseta de transformación a construir 
en la finca «La Veguilla», del término 
municipal de Villa del Río, propiedad del 
peticionario y epn destino a fuerza motriz 
y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional

Se hace público. esta petición para que 
los que ê consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado y debida* 
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez díar, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, s/n.

Córdoba, 21 de oetubre de 195Q.-*-El Ib* 
geniero Jefe, Rafael Braso Betelu.

5.978—O.
P ALEÑOLA 

N u e vas  in d u s t r ia s

peticionario: Don Emiliano Fuentes 
García.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos en Castrillo de Villavega.

Producción: 800 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten loe escri
tos que estimen oportunos, dentro del

Slazo de diez días, en las oficinas de esta 
delegación, calle Teniente A. Velasoo, 1.
Falencia, 21 de octubre de 1950.-^E1 In

geniero Jefe, H. Manrique.
5.957—O.

Petíoionarío: Don Primitivo Herrero
García

Objeto de la petición: Instalar una 
máquina clasificadora de legumbres en el

almacén que tiene establecido en esta ca
pital, calle Modesto Lafuente, letra A.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cons.deren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro de! pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, 1.

Palencia, 21 de octubre de 1950.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

5.956—O.
N ueva in s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Hijos de Luis García, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Legalizar un ra
mal ?de línea trifásica a 5.000 voltios, de 
586 metros de longitud, que tiene su ori
gen en la finea general de Osorno o Sam 
tillana, propiedad de la Empresa peti
cionaria y termina en un transformador 
de 20 KVA., que se ha construido en las 
eras dei pueblo para dar servicio de alum
brado y fuerza.

Los materiales empleados son de pro
cedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, 1.

Palencia, 21 de octubre de 1950.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

5 .9 5 3 -0 .
TARRAGONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Cooperativa Agrícola» de 
San Jaiirj deis Domenys.

Objeto de la industria: Apertura de 
una almazara con una prensa hidráulica.

Producción: 10.000 kilogramos de aceite 
de oliva.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prima^ nacionales.

Se hac? pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, .entro del plazo d? diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona a 17 de octubre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres. 

5 .9 81 -0 .
VIZCAYA

N ueva  in s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: Don Juan Ramón 8aa 
Sebastián.

Objeto de la nueva instalación: Montar 
en su industria, sita en Zorroza, un cen
tro de transformación de energía eléctri
ca con un transformador de 75 KVA., re
lación 13.200-3.000/230-133 V., que se co
nectará a la actual red de 3.000 V. de 
Iberduero.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos c|ie esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 14 de octubre de 1950 —El In
geniero Jefe interino, 8. Artiach.

5.907—0 .

N u e vas  in s t a l a c io n e s

. Peticionario: «Forjas de Zaldltnr, So
ciedad Anónima».

Objeto de la petición: Instalación de 
de transformación de 100 KVA., 

relación 6.000-5.000/220-127 V., derivado de 
la linea de la «Irurak-Bat» en dicho pue-
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blo, para suministro de energía a dicha 
industria de forja y estampación.

Los materiales empleados serán de pro 
ceden cía nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 17 de octubre de 1950.—El In
geniero Jefe Interino, S. Artiach.

5.968—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
MADRID

Provincia de Cuenca 
R ectificación  

Por la presente se rectifica el anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 300, correspondiente al 
día 27 de octubre de 1950, página 2303 de 
su anexo único, en el sentido de que el 
segundo párrafo y respecto al permiso de 
investigación número 1.638 que figura con 
el nombre de «San Rafael» ha sido otor
gado y no solicitado, como se consignaba 
por error.

C I U D A D  R E A L

Relación de las concesiones mineras y permisos de investigación de este Distrito Mi
nero. caducados con carácter definitivo por la Delegación de Hacienda de esta provincia 
por falta qe pago del canon de superficie correspondiente al año 1949:

Número Nombre Mineral Término municipal

Concesiones
8 815 «Recompensa» .............. Plomp ................... Torre de Juan Abad.10.875 «Nieves» ...................... Hierro ................... Pozuelo de Calatrava.10.961 «Calatrava» .................. Manganeso ............ Ballesteros de (pala t re va.10.962 «Calatrava I I»  .............. Manganeso ............ Ballestero* de calatrava. .

Permisos de investigaciones
11.139 Hulla ............. Vlllarrutatft. d A  lo a  A ln a
11.140 Hulla .........

w i u o i i  u d i o  U v  iv a  v j v g ,
V i l l f t fP l lh lA .  H a  In a  Á i A a

11.174 «Santa Elena» .............. Caolín ...................
v ¿ucifti u  u i a  u w  4Uo v g V v ,
Cabezarados.11.228 «Amparo» ..................... Plomo .................... Viso del Marqués.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento del artículo 60 
de la Ley de Minas de 19 de Julio de 1944, y del 174 del Reglamento de 9 de agosto 
de 1946. declarándose francos los terrenos afectados por las concesiones y permisos cadu
cados, advirtiéndose que no podrán admitirse nuevas solicitudes de permisos de investi
gación o concesiones de explotación en dichos terrenos hasta que no hayan transcurrido 
ocho día9 de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ciudad Real. 12 de septiembre de 1950.—El Ingeniero Jefe, José GU de Ramales.
2.698—0.

H U E L V A
El Ingeniero Jefe de este Distrito hace saber: Que por el Ministerio d© Industria y Co

mercio han sido otorgadas en 19 de julio dei afio en curso las siguientes concesiones de 
explotación de minerales en esta provincia:

Número) Nombre Mineral Ha. Término municipal

18.209
13.219

«San Enrique» ............
«Guadalupe» ................

Manganeso... 
Cobre .......

10
151

Valverde del Camino. 
Puebla de Guzmén.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva, 2 de septiembre de 195&-—S1 ingeniero jefe, Fermín Ponte. 
2  n

S A L A M A N C A
Por resoluciones de la Jefatura de este Distrito Minero, dictados de conformidad con lo prevenido en los artículos 57 de la Ley de 

Minas y 168 del Reglamento General para el Régimen de Minería, y que han quedado firmes, fueron cancelados, declarándolos sin 
curso y fenecido, ios expedientes de permisos de investigación minera alguientee:

Número Nombre Has. Término municipal Mineral Causas cancelación

A /VilAN-2.968 «María del con
suelo» ............. 64 Berrocal de Salvatierra (Salamanca) ..................... • Estaño ................ Articulo 168. núm. g.

N-3.011 «Virgen del Ca*
mino» ............ 76 Montejo de Salvatierra (Salamanca) ...................... . Estaño ................ Articulo 168, núm. 3.

N-3.237 t Mañanita» 80 Berrocal de Salvatierra (Salamanca) ..................... . Plomo ................. Artículo 168, núm. 4.
9 354 135 Ituero de Azaba (Salamanca) ........ ................... . Estaño ................ Artículo 168, núm. 1.
3.361 40 Puebla de Azaba (Salamanca) ......... ..................... . Estaño ................ Artículo 168, núm. 1.
3*362 «Carmen» .......... 40 Puebla de Azaba (Salamanca) .......................... . . Estaño ................ Artículo 168, núm. 1.
3.889 «Tlmestaño» ..... 55 AlamedlUa y Alberguería de Argañán (Salamanca) .... Ilmenita y estaño. Artículo 163, núm. 1.
N-935 «Isolda» ..... 288 Calabor (Z^amora) ...................... ...................... ...... ,. Estaño ................ Artículo 168. núm. 1.
N-936 «Aurora» ...»..... 263 Oalabor (Zt&mora) ........ - ..........................................,. Estaño ................ Artículo 168, núm. 1.
N-937 «Avelina» .......... 128 Calabor (Zamora) ........ ..................... ...................... . Estaño ................ Artículo 168, núm. 1.

375 «Santa Rita» .... 24 Hoyo de Penares (Avila) ................... *.................... Plomo ................. Artículo 168, núm. 2.9-b)
876 «Santa Teresita». 21 El Barraco (Avila) ....................................................,. Plomo ................. Articulo 168. núm. 2.o-b)
879 «La Rápida» ....% 100 Narrlllos de San Leonardo (Avila) ............................ Estaño ................ Artículo 168, núm. 3.
381 «El Carmen» ..... 60 Narrillo» de San Leonardo y Cardeñosa (Avila) .... , Plomo y cobre ... Artículo 168. núm. 2.<>-b)

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en  el apartado final del precepto reglamentarlo antes citado, y a los precedentes efectos, 
se hace público, advirtiéndose no serán admitidas? nuevas solicitudes de permisos de investigación o de concesiones, de exp.otacion en 
relación con los terrenos objeto de las peticiones de los reseñados permisos, hasta después de transcurridos ocho días .completos, a coüp 
tar desde el siguiente al en que se publique el jflresente anuncio.

Salamanca, 7 de agosto de 1950.—SI Ingenie»? Jefe interino, Paulo Calvo.
2.694.—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 
DE BILBAO

ADMISIÓN DE VALORES A LA CONTRATACIÓN
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio los si
guientes valores que han sido emitidos y 
puestos en circulación por la Sociedad 
Anónima Industrial Asturiana Santa Bár
bara, domiciliada en Oviedo:

a) Cuarenta mil acciones, al portador, 
de a 500 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas, números 
40.001 al 80.000, ambos inclusive, de las 
que el 75 por 100 tienen la condición de 
intransferibles a extranjeros, con los mbw 
mos derechos y obligaciones que las ya 
anteriormente admitidas a cotización 
cial en esta Bolsa.

b) Ochenta mil acciones, al portador, 
de a 500 pesetas nominales cada una, 
con desembolso del 75 por 100 de su va
lor ncminal, números 80.001/160.000, de 
las que el 75 por 100 son intransferibles 
a extranjeros; y

c) Treinta y dos mil obligaciones hi
potecarias, al portador, tercera serie, emi» 
sión i.° de junio de 1944, de a 500 pese
tas nominales cada una, completamente 
desembolsadas, números 1 al 32.000, con 
interés de 5,50 por 100 anual, pagadera 
por semestres vencidos en 30 de abril y 
31 de octubre de cada año, con impues
tos a cargo de los obligacionistas, amor- 
tizables a la par en un plazo máximo 
de veinte años, a partir de 1.° de junio. 
de 1949, con obligación de los tenedores 
de los títulos de integrarse en el Sindi
cato de obligacionistas de la Sociedad 
Industrial Asturiana Santa Bárbara, Sin
dicato que tiene su domicilio en el Ban¿ 
co Asturiano de Oviedo de dicha capital,

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 6 de septiembre de 1950.—El Se
cretario, Carmelo María de Éscalza.—Vio  
to bueno, el Síndico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

661-6—P.
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INSTITUTO TECNICO BIBLIOGRAFI- 
CO, S. A.

Se convoca a Junta, general extraordi
naria de accionistas para el día 3 de no
viembre próximo, en el domicilio social, 
H rrmanos Bécquer, 5, Madrid, a las cua
tro de la tarde, para tratar de la situa
ción general de la Sociedad, modificación, 
en su caso, de Estatutos y renovación de 
Consejo.

5.985—P.

SOCIEDAD ANONIMA MINERA «LA 
HISPALENSE»

Sevilla
A virtud de acuerdo adoptado en Junta 

general extraordinaria de 18 de octubre 
de 1950, se anuncia la suscripción públi
ca de 2.000 acciones o títulos, represen
tativos del aumento del capital social por 
4.000.000 de pesetas, siendo el valor nomi
nal y efectivo a ingresar el de 2.000 pese
tas cada acción.

La suscripción estará abierta desde el 
día 1 al 15 del mes de noviembre pró
ximo, en las oficinas de la Sociedad, Me- 
néndez y Pelayo, núm. 2, expidiéndose 
para los solicitantes, cuyas peticiones se 
admitirán con carácter provisional, el 
adecuado recibo.

En el acto de la suscripción se desem
bolsará el 10 por 100 de su importe, obli
gándose el suscriptor .a hacer efectivo, el 
resto, por su totalidad o por cantidades 
parciales, en la fecha o fechas que acuer
de la Junta Directiva.

Lo que se hace público, a los efectos 
de la Orden ministerial de 28 de febrero 
Üe 1947 y demás disposiciones que con la 
misma tienen, relación.

665—P.

ADMINISTRACION DE JU ST IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E d icto

Por el señor Juez de Primera Instancia 
del número dieciséis de esta capital se 
ha acordado dar conocimiento de la exis
tencia del expediente promovido por doña 
Ana Valle jo Escudero sobre declaración 
déi fallecimiento de su esposo, don Ma
nuel Luis Menéndez Rodríguez, natural 
de Madrid, de cincuenta y dos años ac
tualmente, hijo de Manuel y de Carolina, 
que en el mes de julio de mil novecientos 
treinta y siete, dudante la revolución roja, 
desapareció de su domicilio en Madrid, 
avenida de Federico Rubio y Calí, ciento 
doce, sin que hasta la fecha se tengan 
noticias de su paradero.

Madrid, veinte de octubre de mil nove
cientos cincuenta.—El Secretario, Manuel 
Gómez de Parada.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible 

2.681—A. J.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Miguel Monfort Eseuder, Magistra
do, Juez de Primera Instancia de Cas
tellón de la Plana y su partido.
Por medio del presente,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

iigue expediente de jurisdicción volun
taria, promovido por el Procurador don 
José María Adell Tirado, en nombre de 
don Porfirio Palacios Gómez, para que se 
declare la no existencia de legatario ins
tituido por doña María Sáenz Esteve, en 
el testamento otorgado en treinta y upo 
de marzo de mil novecientos cuarenta y

tres, ante el Notario que fué de esta ciu
dad don Ignacio Zaballos Sánchez, y en 
el que la mencionada señora , legó una 
finca, sita‘ en este término municipal, 
partida de Villamargo, en la siguiente 
forma: «Én usufructo vitalicio a Emula 
Carreras Montoya; a la muerte de ésta 
la usufructuará, también vitaliciamente, 
Carmen Carreras Montoya, y al falleci
miento de éstas, la adquirirá en dominio 
pleno Eduardo-Wenley Montoya con sus
titución a favor de sus descendientes en 
caso de premorencia». Por medio del pre
sente se llama a quien se nombre Eduar- 
do-Wenley Montoya y se considere lla
mado por la testadora al legado estable
cido en su favor, con el fin de que den
tro del término de treinta días, a partir 
del de la publicación, comparezca ante 
este Juzgado con las justificaciones que 
posea.

Y  para que sirva de llamamiento en 
forma á quien se nombre Eduardo-Wen
ley Montoya, se expide el presente edicto 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de . esta pro
vincia y en él tablón de anuncios del 
Juzgado.

Dado eñ Castellón, a trece de octubre 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
Emilio Monfort Eseuder.—E l . Secretario, 
Carmelo Molina. 5.983-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes, y de incurrir en tas demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex- 

' presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncto en este periódico oficial y ante 
el Juzgaco o Tribunal que se señala, se 
tes cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial; procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal ron arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Grítninak,

Juzgados  civiles

14.940
PEREZ, José; vecino de Madrid, es

tatura regular, pelo castaño, color mo
reno, bigote castaño, grueso, quincalle
ro, con una'cicatriz detrás del' oído de
recho; procesado en causa 76 de 1949,
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Quintanar de la Orden para 
ingresar en prisión.—6677.

14.941
ARIN MARIN, Félix; vecino de Ma

drid, Ave/María, • 6; procesado en cau
sa 2§0. de 1945, por rebo; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado . de Instrucción 15 de Madrid para 
ingresar en prisión.—6800.

E D I C T O S

J uzgados  m ilitar es

14.942
Don. José Díaz Hernández, Capitán de 

Corbeta de lá R. N. A., Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
Huelva y del expediente número 185 
de 1946.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye el expediente anteriormente ci
tado con motivo del remolque facilitado 
por el pesquero «Alfonso» al de su igual 
clase «Ana Luisa» desde la situación 
18 millas al Oeste de la barra de Huel
va hasta el puerto de la citada capital.

Lo que se hace público para que las 
personas que se crean interesadas y ten
gan que h*acer alguna alegación compa
rezcan en el plazo de veinte días por 
este Juzgado.

Dado en Huelva a 3 de octubre de 
1950.—El Capitán de Corbeta, Juez Ins
tructor José Díaz Hernández. 1.375.

14.943

Don José Díaz Hernández, Capitán de 
Corbeta de la R. N. A., Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
Huelva y del expediente número 137 
de 1950.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
instruye el expediente reseñado anterior
mente con motivo de los trabajos efec
tuados por el pesquero «Saladito La- 
rrán» en el salvamento del vapor mer
cante «Manu» hasta la llegada de un 
remolcador portugués que se hizo cargo 
del mismo.

In  que se hace público para que las 
personas interesadas y que tengan que ha
cer algún alegación comparezcan en este 
Juzgado en el plazo de treinta días.

Dado en Huelva a 3 de octubre de 
1950.—El Capitán de Corbeta, Jue& Ins
tructor, José Díaz Hernández,

1.374.

14.944

BARREIRO GOMEZ, Antonio; soldado 
de Infantería, de Marina, hijo de AnU> 
nio y de Dolores, de veintidós años de 
edad, soltero, natural de Ordenes, pro
vincia de La Coruña; comparecerá en 
el término de quince días, contados a 
partir de la publicación dél presente 
edicto, ante el Juez Instructor del Ter
cio del Norte de Infantería de Marina, 
Teniente don Eduardo Carreño Montero, 
al objeto de responder en expediente que 
por el del.to de deserción le instruyo, 
bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía caso de no efectuarlo.

Asimismo ruego a las Autoridades que 
en caso de ser hallado sea notificado a 
este Juzgado.

El Ferrol del Caudillo, 4 de octubre 
de 1950.—El Teniente Juez Instructor,
Edua'rdo Carreño Montero.

1.38&

14.945

Por el presente se cita a cuantos pue
dan dar noticias del paradero del autor 
o autores de la sustracción de 270 me
tros de hilo de cobre de 3 milímetros
sustraído en la línea telefónica rq: litar
existente entre la factoría en construc
ción «El Caco» y el aeropuerto de Ma* 
nises, hechos ocurridos el 25 de Julio del 
año actual, quienes deberán personarse 
ante el Juzgado Permanente de Tropa y 
Personal Civil número 2, en Valencia, 
sito en la calle de Ciscar, número 59, 
entresuelo, para deponer en la causa 232 
de 1949, que instruye el Capitán Juea 
don Hilario Marcos Ríos.

Valencia, 3 de octubre* de 1949.—El Ca
pitán Juez Permanente, Hilario Marco» 
Ríos.

1048 y 1049.

Ju z g a d o s  c iv il c s

1494Q

En el Juzgado de Instrucción del Dis
trito número uno de esta capital se si
gue sumario bajo el número 297 de 1949, 
sobre hurí o, en el que por providencia 
de esta fecha se ha acordado citar, por 
medio de la presente, a Rafael Calzado, 
cuyas demás circunstancias, domicilio y 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de quintó día comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, a ser oído en la citada causa, bajo 
apercibimiento de que s; no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lu* 
gar en derecho.

Dado en Granada a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cincuenta.—El 
Secretario, José García Araújo.

6.089—A. J.


